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AUTO DE SUSTANCIACION Nº 075 

 
Al Despacho del señor Juez, el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA instaurado por el INSTITUTO DE DESARROLLO DE 
ARAUCA “IDEAR” contra CARLOS ALBERTO MONTOYA Y EVA ANGARITA 
RINCÓN radicado con el Nº 2010 – 00154, para proveer lo pertinente al impulso 
procesal correspondiente.  
 
Atendiendo a lo previsto en el artículo 317 numeral 1° del nuevo Código General del 
Proceso (Ley 1564 de 2012), se dispondrá que la parte actora en el término de (30) 
días, designe apoderado para que represente sus intereses dentro del presente 
proceso y dé el impulso procesal correspondiente, lo anterior teniendo en cuenta 
que mediante Auto de Sustanciación Nº 003 del 07/10/2019 fue aceptada la renuncia 
al poder del Dr. PEDRO JULIO NEIRA PEÑA y a la fecha, un año después, aún no ha 
sido designado apoderado por la parte demandante. Adviértase a la parte 
demandante que si vencido dicho término no han designado apoderado, este 
operador judicial tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación. Por otra 
parte, como lo prevé la norma en cita, esta providencia se notificará por estados.  
 
                           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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